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RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN DE LA CLÍNICA UNIVERSITARIA 
DE LA URJC, POR LA QUE SE PUBLICA EL LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES 
ADMITIDOS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN DEL 
PUESTO DE DIRECTOR/A GENERAL DE LA FUNDACIÓN.  

En relación con el proceso de selección convocado para la provisión del puesto de 
Director/a General de la Fundación de la Clínica Universitaria de la Universidad Rey Juan 
Carlos, y de conformidad con lo previsto en las bases de la convocatoria, corresponde 
proceder a la publicación del listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con 
indicación, en su caso, de las causas de exclusión, una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes. 

No obstante, habiéndose presentado únicamente dos solicitudes, y cumpliendo ambas 
todas las condiciones y requisitos establecidos en la convocatoria, no existen aspirantes 
excluidos. En consecuencia, no resulta necesaria la publicación de un listado provisional, 
procediéndose directamente a la publicación del listado definitivo de aspirantes 
admitidos. 

Por todo ello, 

RESUELVO: 

Primero. Declarar que las personas aspirantes presentadas cumplen los requisitos 
exigidos en la convocatoria para la provisión del puesto de Director/a General de la 
Fundación de la Clínica Universitaria. 

Segundo. Publicar el listado definitivo de aspirantes admitidos al proceso de selección, 
que es el siguiente: 

• Borrega Bahón, Yolanda 

• González Hermoso de Mendoza, Alfonso 

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el tablón electrónico oficial 
de la Universidad Rey Juan Carlos y en la web de la Clínica Universitaria. 

 

En Móstoles, a fecha de la firma electrónica 
EL PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN 

 
Abraham Duarte Muñoz 
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